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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministerio
Real orden relativa a las inspecciones 

o inv es ligación es en los Es lab leci- 
mientos dependientes de los Ramos 
de Guerra y Marina,—Página 890.

Otra aclarándo dudas respecto a la 
compatibilidad que pueda existir en 
Id aplicación de las disposiciones

i que regulan el funcionamiento y
atribuciones de la Comisaría Sarii- 
iaria Central y los Comités parita-

A ríos de Sociedades y Empresas de
asistencia médica.—Página 890.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes disponiendo se expidan 

Reales cartas de sucesión en los Tí- 
tufos que se indiéan a fav&r de los 
señores y señoras que sé mencionan. 
Páginas 890 y 891.

Otra ñómbrando a D. Jps& García Rico 
Médico forense y de la Prisión pre- 
ventiba del Juzgado de primera ws-¡ 
tanciá de Tolosa.— Página 891.

Offia declarando a D . Yicente^Arrégui 
Jimepo excedente del cargo de Se*

¡v cretaPtó del Juzgado de primera íni-
\ tanda de Benabarre.— Página 891.

Ministerio de la Guerra.
Real ordpn disponiendo se devuelvan 

\ á los individuos que figuran en la
? ! relación qué sé inserta las caniida*
•. des que se indican, lets' cuales ingre
b sararí para reducir el tiempo de su
i servicio en f  ilas .—Págin as 891 a 893.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo se provean en 

propiedad las plazas de Ayudante de 
Ips Laboratorios de Málaga y Cana- 
§$&$.—Página 893.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando las reglas que se , 

indican relativas a las disposiciones , 
del artículo 6.° del Real decreto de 
26 de Julio de 19*26.—Páginas 8X3 
y 894.

Otra ñombramio los Tribunales que se
; indican para las oposiciones a pía- 

zas de Auxiliares del Cuerpo general 
de Administración do la Hacienda 
pública.—Páginas 894 y 895.

Ministerio de la Gobernación.
Real orde\n disponiendo se consideren 

implantadas en los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos las plantillas 
jiro cisiónales, que se insertan.—Pá
ginas 895 y  8¡96.

Otra concediendo lie meta por el tiem
po que tarde en dar a luz y cuarenta 
días después a-doña María Murías 
y López, AtiMliar femenino de se
gunda clase de Telégrafos. —  Pági
na 896.

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo, en la forma 
que se indica, ins tan cía suscri ta por 
D. Ricardo Gómez Calleja. — Pági
na 896.

f)tra disponiendo se considere creada, 
con carácter definitivo, la Escuela 
nacional graduada de niños “Pardo 
Bazán” , de esta Córte.—Página 897.

Ministerio de Fomenta.
Real orden resolviendo instancia ele

vada por D. Horacio Tenreiro y  
Arias-Uria, Presidente de la Dipu
tación provincial de. La Coruña, so
licitando la creación de la Caja de 
Crédito Foral ein dicha provincia—  
Página 897.

Otra disponiendo que, con carácter 
provisional, se observen en el tráfi
co internacional de la naranja por 
vía Cervere, las reglas que se indi- 
ca\n.—Página 897.

Ministerio de Trabajo, Comercio v 
e Industria. 

Reales órdenes creando circunstancial 
mente petra la. actual campaña azu- J 
carera en las provincias que se indi-', 
can, una Comisión arbitral mixta en- j 
tre las Empresas elabor adoras de] 
azúcar en dichas provincias y tos í 

, productores de remolacha que lás\ 
abastecen.—Páginas 897 y 898. !f 

Otras disponiendo queden constituidos t\ 
en la forma que se indican, los Co- ¡ 
mités. paritarios que se mane toman, ! 
Páginas 898 a 901. í

Otra designando a D. Esteban Gómez] 
Gil para Secretario de la Comisión j 
mixta de Espectáculos públicos del 
Madrid.— Página 901. !

Otra, nombrando a D. Agustín Coll i/í 
Sellarés Vicepresidente, del Comité] 
paritario circunstancial del Ar(e$ 
Textil, de Barcelona.—- Página 9*pl..}

í

Administración Central
t

G rag ta  y  J u s t i c i a .—Dirección g o ce - : 
ral d-e.Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—Anunciando que D. Carlos j 
Francisco Javier del Valle y Grauj 
ha solicitado en este Ministerio la 
reha.bil¿tación del Título de Condé. 
de San Bue\naven tura.—Página 901,' 

G u e r r a . — Dirección general de Iris-’, 
tracción y Administración.— Dispo- ¡ 
niendo se devuelvan a los individuos, i 
que figura en la relación que saj 
inserta las cantidades que se indi-] 
can,, las cuales ingresaron para la ] 
reducción del servicio en f ilas.—Pá- \ 
g im a 9 01. j

M a r i n a — Dirección general de Pesca.? 
Anunciando hallarse vacantes las.) 
plazas de Ayudante de los iMborato
rios de Málaga y Canarias.—pági
na. 902.

H a c ie n d a .— Concediendo, liccncty por. 
el tiempo que tarde m  dar tí luz y 
cuarenta días después del alumbra
miento a doña Antonia López Gcir*

1 cía. Auxiliar de primera cíáse cor
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destino en la Delegación de Hacien
da en Burgos.—-Página 902.

Idem id. y prórfuga de licencia por 
enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se in 
di ea n.— Pag ina 902.

Prorrogando por segunda vez el plazo 
que le fué concedido para, posesio
narse ■ ée su desirvo a D. José Ciru- 
jeda Gamboa, Oficial de primeva

clase, electo, de la Delegación de 
Hacienda en Castellón de la Plana. 
Página 90*2.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado—  Besolviendo expedien
tes incoados, en virtud de instancias, 
presentadas solicitando la exención 
del impuesto especial que grava los 
bienes de las personas jurídicas.—  
Página 902.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que en los 
días 6 y 11 del corriente se verifi-. 
quen (piernas extraordinarias—Pá
gina 904.

Señalamiento de pagos.— Página 904.
A n e x o  ú n ic o . -— B o l s a . — A d m in is t r a 

c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n c io s  de  p r e 
v io  pa g o .— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a 
d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

S. M. ei' Rey Dan Alfonso XIÍ1 
(q. D. g.fi S. M. la R e in a  Doña Victo- 
na Eugenia S. A. FL el Crine i pe de 
Asturias e infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan’ 
*in novedad en su importante salud.

'PRESIDENCIA''DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 164.

Exorno. Sr.: Con motivo de con
sultas elevadas a esta, Presidencia 
del Consejo de Ministros sobre in
terpretación de los términos en que 
está redactada la base 32 del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1926 por 
el que se establecieron normas de 
reorganización de la  Inspección de 
la Hacienda pública en sus dos as
pectos del servicio y  del tributo, cu
yas normas o bases están encami
nadas a distribuir armónicamente 
las, funciones inspectoras, y a fin de 
evitar en lo sucesivo que por la ló
gica y laudable defensa de fueros 
Intre autoridades de diferentes sec
ciones de la Administración, se ori
ginen cuestiones de competencia al 
realizarse la inspección para ia la
bor fiscal izadora, en especial cuan
do se trate de establecimientos mi
litares,

S. M, el Rey (q. D. g4,ede acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que en los estable
cimientos dependientes de los ramos 
de Guerra y Marina, no se podrán 
practicar inspecciones ni investi
gaciones personales por funciona
rios extraños a los mismos, más que 
con la autorización expresa de la 
Autoridad superior de la  Región mi- 
lUa*r o naval, o de los Ministerios 
de la Guerra y Marina cuando los 
establecimientos de referencia de
pendan de la Administración cen- 
jtraL

De Real oréen lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde' a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Hacienda, Gue
rra y Marina.

Jlúm. 185.

Exorno., Sr.: Habiéndo&e suscitado
algunas dudas respecto a. la oempati-ú 
biíidad que pueda existir en la apli
cación ae las disposiciones qué regu
lan el funcionamiento, y atribuciones 
de la Comisaría Sanitaria Central y 
las otorgadas a. las Comités, .paritario-s 
de Sociedades, y  Empresas de asisten-; 
cia médica y  sus facultativos*.y sien
do conveniente declarar y desvanecer 
tales dudas a fin de evitar posibles in
terferencias que pudieran enternecer 
las elevadas funciones de unas u otras 
entidades,

8* ML el R e y  (q. D. g.) s.e ha servo do 
declarar, sin perjuicio del debido- aca
tamiento a las disposiciones: vigentes 
^obre la . materia.. que incumbe a la 
Comásaría Sanitaria Central, es decir, 
a la inspección y  reglamentación en 
su aspecto sanitario de los servicios 
médicofaxuiacéuiicQs que presten a 
sus asociados las entidades creadas, 
para estos fines; al señalamiento de 
las cuotas mínimas que aquéllos ha
yan de satisfacer; a la fijación del nú
mero máximo, de familias a que de
ban prestar asistencia los facultativos 
y  a la de la retribución mínima que 
a éstos ha de ser asignada, no. será 
obstáculo que a dichas disposiciones 
se oponga, ni supondrá invasión de las 
atribuciones de la citada Comisaría— a 
ia que corresponde una función téc
nica-sanitaria perfectamente defini
da— el que por los Comités paritarios 
de Médicos, y Practicantes y sus Em
presas se determinen, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 17 del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926, sobre Organización Gorpora^ 
ti va Nacional, las condiciones que 
puedan servir de ba&e al contrato de 
trabajo en toda su extensión» aunque 
sin rebasar aquellos límites máxime

por lo que toca al número de familias 
y mínimo en lo tocante a la remune
ración que la Comisaría Sanitaria hu
biese fijado, o pudiese fijar en adelante.

De Real orden lo digo a y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Febrero de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación, 
Trabajo, Comercio e Industria.

MINISTERIO BE GRACIA ¥  JUSTICIA

REALES ORDENES 

Kúm. 127.

Exorno. Sr.: Cun arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S;. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente, y 
demás derechos establecidos*, se ex
pida en el término señalado Real Car
ta de sucesión en el título de Marqués 
de Nevares a favor de D. Francisco 
Chacón y Manrique de Lar a, por fa
llecimiento de su padre, IX Nicolás 
Chacón y Orbeta, y renuncia de su 
hermano mayor.

Be Real orden lo participo & V. E. 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes en el1 Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a titula de devolu
ción el expediente seguida @m tal 
motivo. Dios guarde $ Y.. K. tóhehos 
años. Madrid» 4 de Febrero de 1928.

mwm
Señor Ministro; de Hacienda»

Núm. 128. ;
Exorno*. S r . C o n  arreglo a lo pre

venido m  el Real decreto te  27 de 
Mayo t e  i9dJt,

S. M. el Ik y  (*q. IX g.) lia teóido £ 
bien disponer que, previo el pago tel 
impuesta especial correspondiente j  
demás derechos establecidos, ge 
pida en el término señalado Bejd Cai
ta de sm&sién. en Ios( títulos te. Du-



Gaceta d e  Madrid—Núm. 36 5 Febrero 1928 891

que de Fernán-Núñez, Conde de Cer- 
vellón, Marqués de la Mina, los tres 
con Grandeza, de- España, y en los de 
Marqués de Almonacir, de la Alame- 
da, de Castelnovo y de Miranda d e  
Anta, Conde de Anna, de Molina de 
Herrera, de Monteíiermoso, de Peíne
la de las Torres, de Puertollaño y de 
Sal-dueña, y Señor de Higuera de bar
gas, a favor de D. Manuel.Falcó y-Al
vares de Toledo, Duque del Arco, 
Grande de España, por fallecimiento 
de su padre, D. Manuel Falcó y Oso- 
rio. -

De'Real orden lo participo a V. E. 
para. su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción! el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928,

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 129 .

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo pre
venido en ,el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S.M.  el Re y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago dei 
impuesto especia! correspondiente y 
demás derechos establecidos,. se ex
pida en el término señalado Real Car
ta de . sucesión en el título de Conde 
de Barajas, con Grandeza de España, 
a favor de D. Tristán Falcó y Alvarez 
de Toledo, por fallecimiento y desig
nación testamentaria de su padre, don 

@ Mr miel Falcó y Osorio.
pe Real orden lo participo a Y. E* 

para su conocimiento y efectos* pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo,.remitiendo a título de devolu
ción el expediento seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 130.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se ex
pida en el término señalado Real 

de sucesión m  el título de Mar

qués de Nules a favor de doña Pilar 
Falcó y Alvarez de Toledo, por falle
cimiento y designación testamentaria 
de su padre D. Manuel Falcó y Osorio-.

De Real orden lo participo a V. E. 
paraos» conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiéndole, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 4 de Febrero de 1928.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm? 131.
Excmo. Sr.: Con arreglo a: lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

:S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago del 
impuesto especial, correspondiente y 
demás derechos establecidos, -se ex
pida en el término señalado Real 
Carta de sucesión en el título de Mar
qués de Yillatorcas a favor de doña 
Livia Falcó y Aivarez de Toledo, por 
fallecimiento y designación testamen
taria de su padre D. Manuel Falcó y 
Osorio.

De Real, urden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiéndole, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de -1928.

PONTE

Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 132.

Ilmo. Sr,: Yisto el expediente
instruido para la : provisión de la 
plaza de Médico forense y de la 
Prisión, preventiva del Juzgado de 
primera instancia de Tolosa, de 
categoría inferior inmediata, por 
haberse declarado desierto el de 
traslación, vacante por promoción 
de D. Ricardo Cardenal,

S>. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el referido car
go a D. José García Rico, Médico 
forense de Fuentesaúco, por ser el 
más antiguo de los concursantes y 
tener las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarda ̂  V» L mu

chos años. Madrid, 4 die Febreró 
de 19 28. . ■ - i ;

‘ - PONTE 1

Señor Presidente: dé la Abdiencl®; 
de Pamplona. ;

Núm. 133.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo soliV 

citado por D. Vicente Arrcgui Ji
meno y de conformidad co n :lo pres-* 
crito en el artículo 33 d*el Real de-' 
creto de 1.° de Junio de 1911. m ot 
dificado por el de 2& de Julio d( 
1922. \

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien declarar de excedente .! de] car
go de Secretario del Juzgado dé 
primera instan cia de Ben abarre, 
que actualmente desempeña. ,

De Real orden lo digo a V. I. pa- > 
ra su conocimiento y efectos con-; i 
siguientes. Dios guarde a Y. I. m u-:' 
chos años. Madrid, 4 de Febrero; 
de 1928. ó — r

1 * PONTE ;

Señor Presidente dé la Audi fimo ia/ 
de Zaragoza. :

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

r e a l  o r d e n

Núm. 17.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q, B. g.) | 

se ha servido disponer se devuelva al i 
personal que se expresa en fe adjun- I 
ta relación las cantidades que ingre- ¡ 
saron para reducir el tiempo de ser- f 
vicio en filas, por hallarse compren- j 
di dos en los preceptos y casos que so ! 
indican, según cartas de pago expe
didas en las fechas, con los números 
y por ^  Delegaciones de Hacienda 
que se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la 
cual , percibirá el individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada 
en forma legal, «egún previenen loé. 
artículos 470 del Reglamento de la 
¡nv dé Reclutamiento de 19Í2 y 42’5 , 
ér 'ií vigente. •

pe  Real orden lo digo a. V¿ E. pari| j 
su conocimiento y demás efeotos. Dios j ¿ 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid*- 
28 de Enero de 1928. i

P D.» |
FERNANDEZ DE HEREDIA j

Señores Capitanes* generales de la !.%] 
2.% 3.*. 4.« 5.a, «.* y 8.a Regiones 
Jefe Superior de la* Fueraa* min
iares de Marruecos.
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MINISTERIO DE M A R I N A

REAL ORDEN 
N ú m . 12 .

E xcm o. Sr .:  V acantes las p la
zas de Ayudante lo de los L aborato
r io s de M álaga y Canarias y  de 
conform idad con lo propuesto por 
la D irección  gen eral de P esca  y  tu 
inform ado por la Intendencia g e n e 
ral, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a ser
vido d isponer se provean en pro
piedad las referidas plazas y  que 
antes de proceder al anuncio de la  
op osición  y con el fin de que no 
sean  lesion ad os los derechos de lo s  
actu ales A yudantes de la prim e
ra Sección de la D irección general 
de P esca , se concede un plazo de 
quince días, por si alguno de los  
referid os A yudantes deseara ocu
par alguna de ellas, pueda form u
lar la correspondiente solicitud.

De Real orden lo digo a a V. E. 
para su  con ocim ien to  , y  efec-tosv 
ttío s guarde a V. E. m uchos .
Madrd, 31 de Enero de 1928.

. C O R N E R  : 
Señor D irector general de P ese» ,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 81.

I l m o . Sr.: V ista la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 19 
de Julio último, dirigida a este Mi
n isterio, remitiéndole, como asunto d e  
su competencia, una Real orden que e l  
le ha dirigido el E c m o . Sr. Ministro  
de Fomento, manifestándole qu e  e l  
Excmo. Sr. Presidente d el Patronato 
del Circuito Nacional de  Firmes Es
peciales solicita que, en bumpllmlí^ifci1 
del artículo 6.° de Real decreto-ley d e  
26 de Julio de 1926, se dicte una d is-  
posioión imponiendo a los Ayunta-( 
intentos, para dicho Patronato/ la taHÉ 
éspccial dé 0,50 pesetas por habitan-^*' 
Lé, obligándoles’, al efecto, a incluir M  
Importe de dicha tasa en sus p résfe  
puesto» municipales ordinarios.

Resultando que el Real decreto4é3r. 
de 9 de Febrero de 1926, que cra i ^  
Circuito Nacional mencionado y su Pa
tronato, determinaba en su artículo 12, 1 
referente a los’ recursos económicos ¡ 
para la construcción y conservación ' 
de aquel Circuito, qué éstos serían* 
entre oíros, subvenciones de los Ayuiw
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’nmieníos, los que a tal objeto contri^ 
huirían con un tanto por ciento anual 
por kilómetro, quedando plenamente 
facultarlos para imponer Las exaccio
nes precisas, de acuerdo con el Esta
tuto municipal, para atender a este 
fin, según el artículo 14; y el Real de
creto-ley de 26 de Julio de 1926, que 
autorizaba la tasa especial de rodaje 
aplicable a los automóviles, carros, ca
miones y motocicletas, distribuyendo 
su importe entre el Patronato y las 
Diputaciones, en su artículo 6.°, que 
en concepto de cooperación por las 
travesías podría el Patronato imponer 
a los Ayuntamientos una tasa de 0,50 
pesetas por habitante, en sustitución 
o equivalencia de la cooperación que 
el Decreto anterior les pedía:

Resultando que actualmente el Real 
decreto de 29 de Abril próximo pasa
do ha establecido un impuesto único 
con la denominación de '"Patente Na
cional de circulación de automóviles” , 
refundiéndose en él todos los del Es- 
Lado, de la Provincia y el Municipio 
qiii1 gravaban la tenencia o circulación 
de toda clase de vehículos de tracción 
mecánica, y la tasa de rodadura crea
da por el expresado Real decreto de 
26 de Julio de 1926, con destino a nu
trir los fondos del Patronato del Cir
cuito Nacional, determinando en su ar
ticulo 3.° que los Ayuntamientos de 
régimen común no podrán establecer 
ningún impuesto o gravamen sobre la 
tenencia o circulación de automóviles, 
y en su artículo 22 que del importe 
íntegro que se obtenga por las Paten
tes de circulación de los vehículos de 
tracción mecánica precibirán lo s  
Ayuntamientos una cantidad igual a 
Ta suma que por impuesto de carrua
jes de lujo, arbitrios de circulación y 
demás derechos y tasas municipales 
iegalmente establecidos sobre vehícu
los de tracción mecánica hayan recau
dado durante el último ejercicio eco
nómico;

Vistas las disposiciones de aplica
ción:

Considerando, en primer lugar, que 
a los Ayuntamientos que suprimieron 
al Impuesto de Consumos del Estado, 
pie son casi la totalidad, les fué ce
dido el de carruajes de lujo del mis
mo, con arreglo a las disposiciones del 
artículo 3.° de la ley de 12 de Junio 
de 1911, impuesto que, juntamente con 
los arbitrios sobre-la circulación de 
automóviles y motocicletas y los de
rechos y tasas por rodaje y arrastre 
que autorizaba el vigente Estatuto mu- 
aicipal, podían aquellos Ayuntamien
tos hacer efectivo &n sus términos mu- 
Welpaks:

Considerando que es un hecho 
cierto que la exacción de tales.gra
vámenes se lia venido realizando 
por los mencionados Ayuntamien
tos, solamente de las correspon
dientes a los Municipios de capita
les de provincia y poblaciones im
portantes, y no por los demás, que 
constituyen la inmensa mayoría, 
por la imposibilidad de realizarlos, 
en atención a la inexistencia de la 
materia Impositiva, caso ya previs
to, al tratarse del orden de impo
sición de las exacciones municipa
les, en el número 1.° del artículo 55 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal:

Considerando que, en su conse
cuencia, la equidad aconseja que a 
los primeros de los indicados Ayun
tamientos, que el número 1.° del ar
tículo 22 del Real decretó de 29 de 
Abril último reconoce el derecho a 
percibir una cantidad igual á ia que 
venían recaudando por los concep
tos expresados en la forma que de
termina el artículo 45 del Regla
mento dictado para su ejecución,' 
les sea aplicable el artículo 6.* del 
Real decreto de 26 de Julio de 1926, 
Ayuntamientos que, sin esfuerzo al
guno, podrán habilitar el gasto de 
0,50 pesetas por habitante, para el 
Patronato, a cuenta de la percep
ción reconocida en sus presupues
tos municipales ordinarios, pero no 
a los segundos Ayuntamientos que, 
por la circunstancia mencionada, 
nada realizaron por dichos concep
tos, motivo por el cual* ningún de
recho les ha podido ser reconocido 
y se verían, por tanto, en la impres
cindible necesidad de acordar el 
gasto sin crédito suficiente, o ade
cuado, quizá, en los mismos presu
puestos ordinarios, originándoles el 
consiguiente perjuicio:

Considerando asimismo, que, co
mo la imposición de la tasa especial 
de que se trata, obedece al concep
to de cooperación por las travesías, 

.es indudable que los Ayuntamien
tos de los Municipios en cuyos tér
minos no existan tales travesías, no 
deben contribuir al Patronato por la 
tasa, pues ningún betieficio reciben 
del mismo:

Considerando que no existe in
conveniente en que por este Minis
terio se dicte la disposición inte
resada., si bien, por lo anteriormen
te expuesto, con las distinciones de 
que se deja hecho mérito,

S. M el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas públicas, 
ha tenido a Mea disponer;

1.° Que las disposiciones del ar
tículo 6.° dei Real decreto de 26 de 
Julio de 1926 no son aplicables:

A ) A los Ayuntamientos que: no; 
percibieron, impuestos, arbitrios, ni 
derechos municipales sobré vehícu
los de tracción mecánica, y que, por 
tanto, tampoco percibirán cantidad 
alguna con arreglo al número: 1* 
del artículo 22 del Decréto-Iey de 
29 de Abril de f 927; y

B ) A los que en sus términos 
municipales carezcan de travesías.

2.* Que los. Ayuntamientos que 
no se encuentren en las expresadas 
condiciones, deberán incluir en sus 
presupuestos municipales ordina
rios el importe de la tasa especial 
de 0,50-pesetas por habitante para 
el Patronato dél Circuito Nacional 
de Firmes especiales.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y 1 efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.
' CALVO BOTELO

Señor Director general de Rentas
públicas.

Núm. 82.

En cumplimiento de lo que precep
túan las reglas 12 y 13 efe la Real or
den de 5 de Enero último (G a o e t A  

del 6), por la que ge convocó oposicio
nes a plazas de Auxiliares del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar los siguientes Tribunales:

Primer TritiunaU
Presidente: B. Alejandro Ruiz dé 

Tejada, Jefe de Administración de pri
mera clase en la Dirección general dé 
Rentas públicas.

Vocales: D. Manuel: Ulloa Fernán* 
dez, Jefe de Administración de tercera 
clase, Tesorero-ContadOr de Hacienda 
en esta provincia. $

D. Luis:Gil Pérez, Jefe de Negocíalo 
de tercera clase, Liquidador dé Utili
dades en el Tribunal Económico Ad- - 
ministrativo de esta provincia.

D. Alfonso Esteban López-Acanda, 
Jefe de Negociado del Cuerpo Pericial 
de Contabilidad dél Estado en la Di
rección general de .Tesorería y Conta
bilidad.

Secretario: D. Alberto de Ja Rica 
Arenal, Oficial de primera clase en la 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución territorial.

Taquígrafo: D. Santiago Sauz Gar- 
cía, Oficial de segunda claise en la Ofi
cialía mayor de este Ministerio. ;
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Durante la act/uación de los indivL 
dúos procedentes del Ejército y de la 
Armada, que barí de ser examinados 
en primer lugar por el precedente 
Tribünál, formará parte del mismo un 
Jefe del Ejército, que a tal efecto será 
designado por la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos.

Segundo Tribunal.

Presidente: D. Ramiro' Neira Re
vuelta, Jefe de Administración de se
gunda clase en la Dirección general de 
Rentas públicas.

Vocales: D. Juan Bongó echea Valle, 
Jefe de Negociado de primera clase en 
la Dirección general de Propiedades 
y  Contribución territorial.

D. Eduardo Moral Díaz, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Liquidador 
de utilidades en la Dirección general 
de Rentas públicas.

D. Aurelio López Hidalgo-, Jefe de 
Negociado del Ouerpq pericial de Con
tabilidad del Estado.

Secretario: D. Alfredo Prados Suá- 
rez, Oficial de primera clase, Liquida
dor de utilidades en la Dirección ge
neral de Rentas públicas.

Taquígrafo: D. Octavio Suárez lu
cían, Oficial de primera clase en la 
Oficialía mayor de este Ministerio.

El precedente Tribunal examinará 
y  calificará en primer término a los 
opositores aprobados m  expectación 
de destino del suprimido Tribunal de 
Cuentas del Reino.

De Real orden lo digo- a V. $. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. $. 
muchos años. Madrid, 3 de Febrero 
de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal de este Minis
terio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 Núm. 115,
limo. Sr.: En uso de la autor iza- 

j&ión concedida m . el Real decreto dé 
[14 de Diciembre próximo pasado, nú
mero 2.128, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 2 d;e 
Enero del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer: 

i.* Como base para la transforma
ción gradual que ha de tener lugar 
rm  las diferentes escalas de Correos 
y Telégrafos para aplicar las yacan-* 
tes amortizadas hasta llegar a las 
plantillas definitivas que establece el

expresado Real decreto, se considera
rán* implantadas, con aplicación y 
efectos desde 1.° de Enero del año 
actual, las siguientes plantillas pro
visionales :

C O R R E O S

J efes.

8 a i,2.00-0 pesetas.
16 a 11.000 id.
30 a 10.000 íd.
16 a 9.000 íd.

I 71 a 8.000 íd.
420 a 7.000 íd.

; 12 a 6.000 íd.
27 para la oposición.

Oficiales.
4 a 9.090 pesetas.
7 a 8.000 íd.

55 a 7.000 íd.
207 a 6.000 íd,

1.402 a 5.000 id.
4.745 a 4.000 íd.
1.283 a 3.000/ íd.

Auxiliares femen m o s

35 a 3.000 pesetas.
263 a 2.500 íd. '

85 a 2.000 íd.
40 a 1.500 íd,

gA TELEGRAFOS

g; Jefes.

8 a 12.000 pesetas.
15 a 11.000 íd.
24 a 10.000 íd.
51 a 9.000 íd.
77 a 8.000 íd.
46 a 7.000 íd.
49 a 6.000 íd.
21 para la oposición.

Oficiales.

2 a 9.000 pesetas.
40 a 8.000 íd.
80 a 7.000 íd.

268 a 6.000 íd.
823 a 5.000 íd.

[4.098 a 4.000 íd.
4.314 a 3.000 íd.

Auxiliares femeninos.

4 a 6.000 pesetas.
19 a 5.000 íd.
40 a 4.000 íd.

426 a 3.000 íd.
294 a 2.500 íd.

Auxiliares de Oficinas.

f i a  6.000 pesetas.
27 a 5.000 íd.
40 a 4.000 íd.
53 a 3.000 íd.
20 a 2.000 U.

&.• Para el pasq de. 1 a§ plantilla#

provisionales a las definitivas se ob
servarán las reglas siguientes:

a) El movimiento sucemvo que 
determine la aplicación de les suel
dos que vaquen será ordenado y di
rigido a incrementar todas las clases 
formadas actualmente por un núme
ro no inferior al que se Ies atribuye 
en las plantillas definitivas, y se des
arrollará, con relación a todas y cada 
una de ellas, por meses, con sujeción 
a las vacantes ocurridas hasta el úl
timo día del mes anterior; entendién
dose otorgados los nuevos sueldos y  
el cómputo de la antigüedad con re
lación al día primero del mes en que 
se firmen los ascensos,

b) Para la aplicación a rada, 
organismo de la parte proporcio
nal que le corresponda como pro
ducto de sueldos vacantes, se lle
varán en cada uno de los Negocia
dos de Personal de Correos y T e 
légrafos, un libro de cuentas co
rrientes en tos que se abrirá una 
cuenta a caifa escala para ir abo
nando y datando las crin! id a des res
pectivas. ■

c) El movimiento que se pro- ; 
•duzc a c orno e on ser u eq r- i a : de la ’ ! 
transformación será el de crear 
sueldos d’e arriba abajo cómo se- > 
ñala el Real decreto de 14 de D i- í 
ciembre próximo pasado. • 'v \  -ndo ! 
las plantillas hasta llegar a la ú l- i 
tima clase, cuyo número deberá dis- ; 
miñuir mientras no llegue al lím i- ; 
te señalado para la plantilla defi
nitiva, alcanzado el cual se segui- ¡ 
rá el mismo procedimiento de dis- ; 
mnución en el sueldo inmediata- ; 
mente superior al ú l t i m o  ;

do y así sucesivamente, es dedii\ j 
que los sueldos serán creados dé : 
arriba abajo y las amortizaciones 
tendrán lugar por clases, pero de ; 
abajo arriba. ¿

d) El movimiento nato, raí de los | 
escalafones que resulte como con- 1 
secuencia de vacantes naturales, 
seguirá el mismo orden que regía i 
antes de la reorganización, de mo- ; 
do que tendrá lugar corriendo las 
escalas por antigüedad, sin defec
to. dentro de cada una de las se
ñaladas en la plantilla provisional, 
sin que este movimiento produzca j 
variaciones en el número de ftrn- ¡ 
cionarios que compongan cada el a- ’ 
se (después de la última transfor- : 
mación operada como consecuen- | 
cía de aplicación de sueldos amor
tizados), hasta llegar en totas las 
escalas al sueldo inferior, cuya úl
tima resulta será destinada a I# 
.transformación, con arreglo a Id
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óclispuoslo en las  d isp o s ic io n e s  a n 
t e r i o r e s  y su b s ig u ie n te s .
, e) F a l ta n d o  p a r a  la t r a n s f o r 
m a c ió n  en la  esca la  de J e fe s  u n a  
¿cantidad de co n s id e ra c ió n  y b a 
lden  deí de a u m e n ta r  en ella el n ú 
m e r o  de f u n c io n a ro s  m ie n t r a s  se 
d i s m in u y e  en la de Oficiales, los 
f u n c io n a r io s  que d u r a n te  la t r a n s 
f o rm a c ió n  de la  espa la  de J e fe s  p a -  
,$en a e s ta  escala , m ie n t r a s  iio e s 
té com ple to  el n ú m e ro  se ña lado  en  
el Real decreto ,  l levarán  su  su e l 
do  a la  D irec tiva ,  pero  cuando  se 
¡haya a lcanzado  es te  n ú m e ro  s e r á n  
?baja' definitiva y sus h a b e re s  s e r á n  
'd is tr ibuidos en t re  las e sc a la s  a ú n  
jio t r a n s f o r m a d a s  to ta lm e n te ,  com o 
d is p o n e  el p á r r a f o  te rc e ro  de la  d is 
p o s ic ió n  t r a n s i to r i a  te rc e ra ,  del 
R ea l  dec re to  de 14 de D ic iem bre  
d é  1927.
. f) Si p o r  las cond ic iones  im 
p u e s t a s  a la t r a n s f o r m a c ió n  l le g a 
b a  u n  m o m e n to  en que fu e ra  im 
po s ib le  c o n t in u a r la  p o r  f a l t a  de 
f u n c io n a r io s  con dos añ o s  de se-.r- 
V icio, que p u e d a n o c u p a r v a c an  tes 
de c lases  r e d u c id as  tuesta el l ím i
te de la. p la n t i l la  definitiva, se p r e s 
c in d irá  de e s ta  condición, m ie n t r a s  
: Subsis ta  la dif icultad  ex p resada ,  
la n d o  a s í  ap l ica c ió n  al p r in c ip a l  
objeto del Real dec re to  m e n c io n a -  
fu, cual es el de llegar lo m i e s  po
pí ble a la  o rg an iz ac ió n  p o r  él e s 

ta b le c id a .
g) E n  la esca la  de A ux il ia res  

fem eninos de T e lé g ra fo s  no s e rá  
) reada n in g u n a  plaza  de 2.000 pe
se ta s  b a s t a  que h ay a n  quedado  
Reducidos - los sue ldos  s u p e r io re s ,  
jomo consecuencia . de ascensos, de; 
.Roclo tal que fio se .paralice la Irans- 
fo rm a c ió n  de és ta  esca la. ,

■ h) Queda au to r izad o  el D irec 
tor gen  e r a l d e  O o m u n  i c ac iones p a 
r a  reso lver ,  a ten ié n d o se  a lo d is 
pu es to ,  c u a n to s  dudas  y r e c la m a 
ciones  se p r e s e n te n  con m otivo  de 
la t r a n s f o r m a c ió n .

; • ARTÍCULOS ADIGIOXALUS

1,° • L a  m ita d  de las  v a c a n te s  que 
se p ro d u z c a n  en  las  e s c a la s  de J e 
fes, con el sue ldo  de 6.000 p e s e ta s ,  
a p a r t i r  de 1.° de E nero ,  s e r á n  cu -  

, b ie r ta s  p o r  an t ig ü ed a d ,  r e s e r v á n -  
y d o se  la  o t r a  m i ta d  de v a c a n te s  p a 

ra  el tu r n o  de oposic ión ,  con a r r e 
glo a lo que d ispone  el Real de
cre to .

v ¡Realizadas las  p r im e r a s  op o s ic io -  
¿ nes  y ; c u b ie r ta s  las  v a c a n te s  d es 
a t i n a d a s  a .este g rupo ,  m á s  las  que 

se h a y a n  p roduc ido  y le c o r r e s p o n 

d an  h a s ta  ese  m o m e n to ,  to d a s  las 
que t. cu r ran ,  m á s  las  p la za s  que se 
c reen  en 6.000 p e s e ta s ,  d espués ,  
serán destinadas a Rem a Uva a: en te : 
u n a  p a r a  la a n t ig ü e d a d  y o t r a  p a 
r a  la oposic ión ,  em pezando  p o r  c u 
b r i r  la p r im e ra  que se  p ro d u zc a  
po r  el tu r n o  de an t ig ü ed a d .

2.° L as  p a r t e s  p ro p o rc io n a le s  
c o r re sp o n d ie n te s  a la  c re ac ió n  de 
p la za s  de A s p i r a n te s  se i r á n  r e s e r -  
vando  p a r a  h a c e r  u so  de e l las  en 
el m o m e n to  o p o r tu n o .

3.° Se concede u n  p lazo  de q u in 
ce días, a p a r t i r  de la pu b l ic ac ió n  
de esta Real orden en el Diario Qfi 
d a l de Coniiinicacioncs, peni  q líe
los fu n c io n a r io s  que p e r te n e c e n  s i -  
muiLán.eamoüíe a. las escalas do Ofi
cia les  y O Reinas de T e lé g r a f o s  de
cidan en cuál de e l las  h a n  de p e r 
manecer en lo sucesivo, a fin de. que 
s e a n  b a j a s  d e f in i t iv am en te  en  la 
o tra ,  en c u a n to  sea  posible.

De Real o rd en  lo digo a Y. I. a 
los e fec tos  o p o r tu n o s .  Dios g u a r 
de a Y. I. m u c h o s  años.. M adrid, 4 
de F e b re ro  de 1928. . ’

MARTINEZ ANIDO j
Seño r  D ire c to r  g e n e ra l  de C om un i

cac iones ,  .i

Núm. 116.
S. M. el. Re y , (q. D. g.), de acuerdo' 

con lo que previene la Real orden de 
la Presidecia del Consejo de; Ministros 
de 15 de Septiembre do 1926, ha teni
do a bien conceder licencia con todo 
el sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a  luz y por el plazo de cuaren ta  
días después del alumbra miento, al 
Auxiliar femenino do segunda de T e
légrafos doña María Muri as y López, 
con destino en la Estación .Centro de 
Madrid.

De Real orden, en uso de. la delega
ción especial. que me está conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 4 de, Febrero  de 1928. : 

El Director general,
TAFUIt

Señores Ordenador dé pagos y Jefe 
del Centro provincial de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ART E S

REALES ORDEÑES 
Núm. 169

Ilmo. Sr : V is ta .J a  instancia susé 
c r i ta  por D. Ricardo Gómez Calleja,

Oficial de Adrñ luis Ir ación de. p r im e ra  
clase dq la Séere tar ía  general de la 
Universidad de Yallaclolid, en súplica 
de que éntrenlos de su clase del 'Es
calafón único de funcionarios de. este 

. D epartam ento  se de compute 'e l  lugar  
de la antigüedad que tiene reconoci
da, la de 15 de Abril de 192’1, fecha 
en la que por Real orden, d ictada en 
ejecución d¡e sentencia del T r ibunal 
Supremo, se acordó la incorporación 
al escalafón referido de los que p re s 
taban sus servicios en  las Secretarías 
generales de # as Universa dados: del 
Reino; y

Considerando que la situación que 
] egalmente corresponde ocupar en el 
Esc alaf ó n úni c o de f une i ona r i o s del 
Ministerio al Oficial p r im ero  de la 
Universidad de Yalladolid D. Ricardo 
Gómez Calleja íué  determ inada de 
una  m anera  clara, te rm inante  y de
finitiva por Real orden de 7 de Mayo 
de 1926, única aplicable, y de acuer
do con la m ism a ha  de reconocerse al 
Sr. Gómez Calleja la antigüedad que 
regía los ascensos de los Oficiales se
gundos de Universidades, los cuales 

- fueron  incluidos en el Escalafón ge
n e ra l  por Real orden de. 15 de Abril 
de 19.21, como igualmente debió se r 
lo el reclamante, y, en su consecuen
cia, procede se asigne al citado señor 
Gómez Calleja el lugar en el escala
fón que le hu b ie ra  correspondido de 
haberle contado la antigüedad dicha 
de 15 de Abril de 1921, que se le 
reconoció por  la ci tada Real orden de 
7 . de Mayo de 1926, o sea en el lugar  
inm ediatam ente - an te r io r  a quien en. 
dicha fecha de 15 de Abril de 1921 
contara m enor antigüedad en el suel
do que el solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a  
bien acceder a lo que se pide, y, en 
su consecuencia, que el reclam ante 
ocupe entre los Oficíales de Adminis
tración de p r im e ra  clase' del Esca la
fón único, totalizado en 30. de Abril 
de 1927, el número, an ter io r  a D. P e
dro Pascual -Laza, que procedente, co
rno él, de las Secretarías generales de 
Universidades, contaba m enor a n t i 
güedad en el sueldo %que el solici
tante. . ;

De Real orden lo digo a  Y. I. p a ra  
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a Vy I. muchos años. Madrid, 
1.° de Febrero  de 1928. : >„■ i

• - i ' " ’: l •: CALLEJO

. Señor Director, general de Enseñanzas
S u p e r i o r y  Secundaria.
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Núm. 170.
linio. Sr.; Hallándose en condiciones 

de poder funcionar la Escuela nacio
nal graduada de niños “ Pardo Bazán” , 
de esta "Corte, creada provisionalmen
te por Real orden de 24. de Abril del 
pasado año, y que figura co'n el nú
mero 37 en la'relación que a la mis
ma se acompaña, publicada, en la'Ga
c e t a  del 7 de Mayo siguiente, y  de 
conformidad con Jo prevenido en di
cha disposición,

M. el Rey (q. D. gQ se ha s e iv  
vi do disponer: .

L° Que se considere creada 'con 
carácter definitivo la Espuela nacional 
graduada de niñoá “Pardo Bazán” , do 
esta Corté, que habrá de funcionar con 
seis secciones, según se dispuso en la 
Real orden de creación provisional; y 

2 .° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento, efe ios seis 
Maestros de Sección con destino a las 
plazas’ que definitivamente se crean 
por virtud de la presente.

De Real orden lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
4 de Febrero de 1928. ■

CALLEJO

Señor-Dircctor general de Primera en
señanza.

mmm m wüiííMINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

 Núm. 23.

Ilmo. Sr.: Vi si a la mslaiíeia eleva
da por D. .Horacio Tenreiro y Arias- 
Uria, Presidente de, la Diputación pro
vincial de La. Qoruña, solicitando la 
creación de la Caja de Crédito Feral 

% en dicha provincia:
.Considerando que el Real decreto- 

ley, número 361, de la Presidencia del 
Cqpsejo de Ministros, publicado en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 20 de Fe
brero de 1927, previene, en su articu
lo L°, que para la aplicación del Reai 
decreto-ley de 25 de Junio de 1926 y 
de su Reglamento de 23 de Agosto del 
mismo año, pueden constituirse las 
Cajas provinciales die Crédito Foral 
que se estimen convenientes, sirvien
do de ¡norma las bases estipuladas en 
la primera de las citadas soberanas 
disposiciones creando la Caja de Gré- 
diterFond de Pontevedra, para las que 
en lo sucesivo considere conveniente 
erqár el Gobierno,: .

Considerando, que la provincia de La 
Corufia, por radicar también en ella el

problema de la redención, de foros, es 
acYeedqra a que se le faciliten los in
dispensables medios económicos' para: 
llevar a cabo, con la mayor rapidez, 
la redención de Aquéllos y demás gra
vámenes de naturaleza análoga,

S, M.. el Re y  (q. D. gv) se ha servido 
disponer que, ajustándose en un todo 
ai articulado del Real decreto-ley nú
mero 361, de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, que regula él Íuií- 
cionámiento de las Cajas provinciales 
de Crédito' Foral dé las provincias de 
Galicia, Asturias y  León, se constitu
ya, análogamente, la de La Corufia, 
cuya Junta, de acuerdo con lo preve- 
oído en el artículo; 16 del Real décré-, 
! o-ley número 361, ya mencionado, 
será formada en el plazo máximo de 
un mes, a contar desde la publicación 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de la presente 
Real orden. - ?

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocí mi ento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Febrero de 1928.

■ . BENJÜMEA '

Señor Director general de Agricultura 
y Montes, Presidente de la Comisión 
Ejecutiva del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola. * <

Núm. 24.
I lmo, Sr.: Se ha observado que 

algunos exportadores ’de naranja 
facturan sus expediciones destina
das a la exportación directamente 
a Cerbero, para que a llí se realicén 
por los trans.itarioe las gestiones 
necesarias, a fin dé conseguir su 
venta y reexpedirlas, una Vé| con
seguida ésta, a su destinó definitivo.

Semejante pjrocedámiento redun
da en perjuicio del tráfico general 
de naranja, que retiene innecesa
riamente .el material ferrójViário |n¡ 
lli frontera al no verifloarse el 
transbordo hasta que se ha logrado 
realizar la venta de la expedición, en 
lo que se suele invertir bastante 
tiempo, dificulta las operaciones 
que en la misma se han de realizar 
y desarticula el sistema de señala
miento de rutas y distribución de 
material impuesto por la Delegación 
e sp e c i al creada p ar a él ir  áfi c o de 
naranja y que tan satisfactorios re
sultados viene produciendo.

Con el fin de evitar l o s 'perjuicios 
enunciados y de acuerdó con lo pro
puesto por la Delegación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-; 
vid o disponer que; con carácter pro
visional se observen en el tráJ|¿fQ 
Internacional de la naranja por; vía 
Cerbero las siguientes reglas: -
Internacional de la naranja por; ví&

1.a Las facturaciones de naranjal 
eonsign atlas*' al extranjero por vía- 
Cerbere (aplicación de la tarifa nú-* 
mero 103) se verificarán precisa-:, 
mente por expediciones d.ireeías,- 
quedando prohibido las destinadas^ 
a ser reexpedidas en la mencionada^ 
estación fronteriza.

2.a Los remitentes que. verifi-r 
quen facturaciones a Cerbero, ha
brán de consignar, bajo su firmad 
en la 'h o ja  de declaración, que van) 
destinadas al consumo de dichón 
plaza.

De’ Real orden lo digo a V. I. pa~* 
rá su conocimiento y efectos. DioáÜ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid;, 
3' de Febrero de 1928.

BENJÜMEA :

Señor Director general de Ferruca-;
rriles y Tranvías.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 234.

I lmo. Sr.: Habiéndose dirigido 8C
.'este Ministerio' la Federación CAóíhRp 
Agraria de Alava, adherida a la Ltiióip. 
de Remolacheros y Cañeros españoles;, 
en demanda de que se cree para lar 
zona .die cultivos- de esta provincia, nn&f 
Comisión arbitral mixta remx)lacbero-- 
azucarera, a semejanza de 1í?g y 9 coas** 
tí tuídas legalmente para rogio-^
nes, y  en vista del favofóOle éxilofi 
alcanzado por esta clase 0  inslitu-* 
c iones,

S. M. el. R e y  (q. D. g.) se V d servicia 
disponer lo siguiente:

1.° Se crea circunslanf Kun.M?Me> 
sól-o para la actual campaíf aziicáre- 
ra, una Comisión arbitral mixta ffn-* 
cargada de intervenir en el cumpli
miento de los contratos celebrados- en-- 
tre las Empresas elaborad oras de
car de la provincia de Alava y deF 
partido judicial de Miranda de Ebroi^ 
éh la limítrofe de Burgos, y los pro-.- 
ductores de remolacha que las abas
tezcan de este artículo, dirimiendo?* 
asimjsmo las diferencias que surjan^ 
entre ambas partes con ocasión de ta¡r 
les pactos. t

2.° Esta Comisión tendrá su rosfj; 
detncia en Vitoria y  estará eompuest^í 
por los elementos que sigue#: l

Dos Vocales cultivador.es Üe remc*p 
lacha, designados por la XJnjón de Ré*; 
anolacheros y Cañeros éspapoles; c^| 
hiendo ser elegido uno de 'ellos de. e iK  
tre los cultivadores propietarios dé W .  
tierra que labrar * y otro ¡lo íaúac 10$
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que sean arrendatarios tan sólo de 
ella.

Dos Vocales representantes de las 
Empresas azucareras de la región ex
presada; uno- en nombre de las sin
dicadas y otro en eí de las libres.

Un Vocal designado de común acuer
do por las Cámaras Agrícolas .le las 
provincias de Alava y de Burgos.

Un Vocal, designado en igual forma, 
!>ot bis Cámaras de Comer rio de las 
provincias expresadas.

Dos Vocales representantes de los 
Intereses de los consumidores,, elegi
dos por las Cooperativas de consumo 
legalmente constituidas en la [movin
da de Alava y en el partido judicial 
de Miranda do Ebro.

Dos Vocales obreros elegidos por. 
las Asociaciones de jornálelos del 
campo le-galmente constituidas en las 
mismas demarcaciones.

Dos Vocales técnicos, Ingenieros 
agrónomos, uno de la Sección Agronó
mica de Alava y otro de la de Burgos.

Pi •asi dirá la Comas ion la persona j 
que designe eí Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, libremente o de 
■en: re dos Vocales anteriormente enu
merados.

Las funciones de Secretario de" la 
Comisión correrán, a cargo- del Vocal 
que designe ésta al constituirse,.

3.° La Dirección general de Acción 
■'Social y Emigración adoptará las me
didas oportunas para que. dentro del 
término de quince días, quede consí i - . 
luida la Comas ion mixta, a íin de que 
pueda comenzar a actuar inmediata-, 
mente. .

fiS Se declaran aplicables a esta 
disposición, con carácter supletorio, 
tos-preceptos contenidos en los arlíou- 
"‘los 3L° y siguientes de la Real orden 
de e&te Departamento!, número 775 del 
•27 #o Agosto pasado.

Do que de Real orden comunico a 
V. 3. para su conocimiento y efectos. 
Dto® guarde a V. I. muchos anos, Ma-. 
drid, 1.° de Enero de 1928.

AUNOS

SéBor Director general de Acción1;fSo-'
cial y Emigración.

m m .  235.
limo. Sr.: Habiéndose dirigido

& este Ministerio la Unión Remo- 
Tachera Catalana, adherida a la or
ganización de la Unión de Remola- 
éheros y Cañeros españoles, en de
manda de que se instituya para la 
zona de cultivos de remolacha en 
Aquella región una Comisión arbi
tral mixta, semejante a las ya crea

das para" otras, y en vista del fa 
vorable éxito logrado por estas ins
tituciones,

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Se crea circunstancialmen
te, sólo para la actual campaña 
azucarera, una Comisión arbitral 
mixta encargada de intervenir en el 
cumplimiento de los contratos ce
lebrados entre las Empresas eis- 
boradoras de azúcar de la provin
cia de Lérida y los productores de 
remolacha que las abas! eieam de 
este articulo, y asimismo de diri
mir las diferencias que surjan en
tre ambas partes con ocasión de 
tales pactos.

2.° Esta Comisión tendrá su 
residencia en Lérida y estará com
puesta por los elementos que si
guen: Un representante de la Unión 
(Remoíachera Catalana, un Vocal 
que represente a la fábrica de azú
car localizada en el Municipio de

■ Menarguens;. un Vocal represen
tante de la Cámara Oficial Agríco
la; otro de la Cámara de Comer
cio; un Vocal representante de los 
intereses de los consumidores, de
signado por las Cooperativas de 
consumo constituidas legalmente 
en la provincia- de Lérida, y un In
geniero de la Sección agronómica 
de la misma provincia, designado 
por el Jefe de la Sección.

Si la Unión Remólachera Catala
na no estuviere " aún regularmente 
constituida, la designación del re
presentante atribuido a la misma 
la hará la Unión de Remolacheros' 
y Cañeros españoles.

Presidirá Ta Comisión la perso
na que'designe el Ministro de T ra 
pajo,. Comercio ' e Industria, libre
mente ó de entre ios Vocales an
tes enumerados. ^

Las funciones de. Secretario de la 
Comisión correrán a cargo del Vocal 
que designe ésta..al constituirse,

3.° La Dirección general de Ac
ción Social y Emigración ..adoptará; 
las medidas oportunas para que, 
dentro del término de quince días, 
quede constituida la Comisión mix
ta, a fm de que pueda comenzar
a actuar inmediatamente.

4L* Se declaran aplicables a es
tá disposición con carácter suple
toria los preceptos contenidos ett 
los artículos 4.# y sucesivos de la 
Real orden de este Departamento 
núm. 775 de 27 del pasado Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios;

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid,, 1.° de Enero de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Acción 

Social y Emigración.

n Ú M . 236
Timo. Sr.: Verificado el escrutinio

de las elección os convocadas por Real 
orden de 5 de Noviembre último para 
la constitución dé los Comités pari
tarios de la industria hotelera de Vigo, 
y designadas por este Ministerio las' 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente y 
Secretario de cada Comité,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cada uno dé dichos 
Comités quéde constituido en la forma 
siguiente:

Comité paritario de patronos ij cama
reros.

Presidente, D. Roberto González Pas
toriza.

Vicepresidente primero, 0. Salvador 
Pineda Zurita.

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Celada, D. Albino Mallo, D. Ben
jamín Losada, D. José Valle, D. Mauro 
Alario. D. Adolfo López y D. Francis
co Pérez.

Vocales patronos suplentes: D. Vi
cente M. Losada, D. Bernardo Gorrityr 
D. Joaquín Domínguez, D. Perfecto Es
pille ira, D. Enrique Barciela, D. José 
Lorenzo y D. Liborio González.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Gandán, D. Emiliano Lago, don 
Ramón Garrido, D. Alfonso Villar don 
Anselmo Lamas, I). José Garide y don 
Constante Fernández Pardo.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Coufo, D. Benigno Lago, D. José 
Santoro, D. Rogelio Gutiérrez, O. Cás- 
tor Pacheco, D. José Bermúdez y don 
José Espiñeira.

Secretario, D. Herberto Blanco RoV 
drfguez.

Comité paritario de patrmos y eoci? 
ñeros.

Presidente, D. Roberto González Fas-; 
Ioniza. ; 7

Vicepresidente primero, D. Salvadog 
Pineda Zurita.

Vocales patronos efectivos: D. V i
cente Manuel Losada, D. Bernardo Go- 
rrffy, D. Joaquín Domínguez, B. Per
fecto Espiñeira, D. Enrique Barciela, 
D. José Lorenzo y D. Ramiro Lo-po.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Celada, D. Adolfo López j  dóp 
Manuel Cal- ...\ Vv
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Vocales' obreros efectivos: D. Fran
cisco Pena, D. Francisco Martínez, don 
Sabino Pórtela, D. Ramón Sobral, don 
Manuel Iglesias, D. Arturo Moreno y 
D. José Pazos.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
nando Cerezo-, D. Angel Villaverde, don
Manuel Boullosa, D. Francisco Lusqui- 
ñes, D. José Martínez Muñoz, D. Da
niel Alvares y D. Alfonso Antonio Rey.

Secretario, D, Herberto Blanco Ro
dríguez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Enero de 1928.

• AUNOS• 

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 237.
/

limo. Sr,: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre último para 
la coinistitueión del Comité paritario 
local de Artes Gráficas de Palma de 
Mallorca, con j risdicción en dicha 
ciudad, y des: adas por este. Minis--
terio las personas que han de desem
peñar lois cargos de Presidente, Vice
presidente primero, y Secretario de 
este Comité,

& M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicho Comité pa
ritario local quede constituido en la 
forma siguiente;

Presidente, D, José Salas Mucet..
Vicepresidente primero, D. Miguel 

Costa LJobera,
Vocales patronos efectivos-; D. Je

rónimo Amengua! Oliver, D. José Teus 
perrer, D. Francisco- Soler Prat s, don 
Joigé A. Cetre, D. Jaime Puig Aierda.

Vocales patronos suplentes: D, Juan 
Guasp Reines, D. Joisé Sabater Doncell, 
D. Juan Guasp Peu, D. Francisco Fe- 
ftrer Masip y D. Jorge Martí Roseile.

Vocales obreros efectivos; D. José 
Cañáis Gassi'ni, D. Antonio Miraüer 
Vives, D. Jerónimo Morey Arrón, mn 
Juan Muntaner Vives1 y D. Guillermo 
Ifaimó Maimó.

Vocales obrero® suplentes: B  Enji
llo Reig Cesta, D. Agustín Rocas Gar
cía, D. Juan Bastar Barceló, D. Juan 
fUberü Ceil y D. Jaime Pueyo Vicens.

Secretario, D. Nicolás Brondo Flórez,
Lo que de Real orden digo a V. I. 

pura su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid* 31 de Enei^o de 1928.
I ’ AUNOS

j^ñqr Director general de Trabajo.

Núm. 233.
Ilm-o-. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre último para 
la constitución dél Comité paritario 
interlocal de Artes Gráficas de Lugo, 
con jurisdicción en toda su provincia, 
y designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresidente 
primero y Secretario de este Comité,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que dicho Comité pa
ritario interlocal quede constituido en 
la forma siguiente :

Presidente, D. José Gayo-so Castro-.
Vicepresidente primero, D. Hipólito 

Pillado.
Vocales "patronos efectivos: D. Mo

desto Travadelo Arango, D. PuriíDa- 
ciúa de Cora Sabater, D. Constan tino 
Rodríguez Gutiérrez y D. Ricardo Rei- 
gosa Vidal.

Vocales obreros efectivos: D. Joa
quín Iglesias Muf?oz, D. José Antonio 
Val ir a , D. Julio López Rodríguez, don 
Francisco Vázquez Anás y D. Avelino 
Mármol Antón.

Vocales -obreros suplentes: D. An
tonio Oüuña O-caña, D. José Neira Sil
va, D, Luciano Iglesias Muñoz, don 
Jesús Vi la Sarceda y D. Manuel Vare
ta Bamba.

Secretario, D. Manuel Pérez Argüe- 
lies.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Enero de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 239.
limo. Sr,: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por 
Reál orden de 8 de Naviembre úl
timo para la constitución del Co
mité paritario loca! de Artes Grá
ficas de La Coruña, con jurisdicción 
en dicha ciudad y designadas por 
este Ministerio las personas que 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero 
y Secretario de este Comité,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dicho Comité 
paritario local quede constituido en 
la forma siguiente:

Presidente: D. Nicolás Badía Al
vares.

Vicepresidente primero: D. Rafael 
Pérez Gómez,

Vocales patronos efectivos; don 
Enrique Roel de la Torre, D. Ramón 
Zinche Zás, D, Alejandro Mozo Ca

sas, D. Pedro González y Sra, Viuda 
de Tomás Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: Don
Gerardo González, D. Francisco 
Posse, D. Luis Rey Santos, D. Mar
cial Lores y D. Nicolás Traba déla.

Vocales obreros suplentes: Don 
Pastor Estrada, D. Emilio Gástelo, 
D. Arturo Taboada, D. Emilio Lores 
y D. Alejandro San Pedro.

Secretario: D. José María Salva
dor Merino.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero de 10-28.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 240.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de la elección celebrada para la de
signación de las personas que han 
de integrar el Comité paritario de 
Productos químicos de Pamplona'y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepre
sidente y Secretario, *

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que dich-o Comité 
paritario quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente: D. José Sagardía Luis 
de Redín,

Vicepresidente: D. SabaS T-orenro 
Santos.

Vocales patronos efectivos: Don 
Angel Mocoroa, D. Germán Gau- 
rrieta y D. José María. García Mina.

Vocales patronos suplentes: Don 
Joaquín GargQh, D. Juan Pedro 
Arraiza y D. Julio García Mina.

Vocales obreros efectivos; D.Eva
risto Echegoyen. D. J-o-aquín Orco- 
yen, Goicoechea y D. Sabino Bervifc 
Bar ai bar.

Vocales obreros suplentes: Don 
Dionisio Machín Asiafn, D. Antonio 
Arguedas Ariz y D, Ignacio Endériz 
Goñi.

Secretario: D. Luis Irib-as Apeste* 
guia.

Lo que de Real orden digo a V, L  
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Febrero- de 19i28.

AUNOS

Señor Director genera! de Trabajo.

Núm. 241.
, limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las; elecciones convocadas por Real
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&rdcn de 5 'de Noviembre último para 
La, destitu ción  de los Com ités'parita
rios de la industria hotelera de Ba
dajoz, y  designadas por este Ministe
rio- tas personas que han de desempe
ñar tos sargos de Presidente, V icepre
sidente primero y Secretario de cada 
Comité, . A ; V *

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer que cada uno de dichos 
Comités quede constituido en la fo r
ma, sigu iente: ; /•;

Comdlé paritario  de patronos y cama
reros,

Presidente, D. Antonio Rodríguez
Moral ez.

Vícepj'esidente primero. D. Juan. A. 
Rodríguez Machín.

Vocales patronos efectivos: D. Ra- 
Galea Perelra, D. Em ilio Alba 

tlartínoz, D. José Doncel Sajara, don 
líenúemegiklo Roldán y D. Fabián Mar
éelo- Alvares. • • idj.

¡ Vocales patronos suplentes: Don
Francisco Palma, D. Juan Gamero Cu
pido, ÍD. Francisco Ramayo Gaseo, don 
Juan Antonio Lea] y D. Antonio Mon- 
sáivez.

Vocales obreros efectivos: D.. Lo - 
fenzo Guijarro Gil, D. Antonio Salas 
Delgado, D. Ramón Pajuelo González, 
;D. J©s,é Anselmo Mena y D. Manuel 
G rtk Benito.

I Vocales obreros suplentes: D. José 
; M&rtín Vázquez, D. Braulio As en si o 
, Vefázquez, D. Julián Muñoz Moreno, 
D. José Arnés Márquez y D. Juan Ar~ 
neim Riseo. f

Secretario, D. Agustín Hernández 
Lóp&z. •:

f omité par í ¿ario de patronos y cocU 
ñeros.

Presidente, D, Juan Antonio llodrí-: 
g*m-.MoraIez. ; o*i

Vicepresidente primero, D. Juan A. 
Rodríguez Machín

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Pérez Martínez, D. Felipe Morí* 
talváig D. Ignacio Árnavaí, D. Joaquín 
Durán González y  D. Manuel Gil Go-

Vocales patronos suplentes: Don
francisco Santos Hermoseli, D. Casi
m iro Cadena, D. Claudio Mesa, D. Ari- 

Nogales Vinagre y D. Ricardo; 
pá:creño Suárez.

A orales' obreros efectivos: .D. Anto- 
Lo Pulido Lora, D. Em ilio Torres 
H 1 1  ero, D. Laureano Rosado F er- 

nmdrz; D. Federico Remedios Sánchez 
l  IX José Ramos Granado.

Vocales obreros suplentes: D. San
tiago García Prcenzá, D. Pascual Mar
cos M 'íúfucu D. Gabriel Pejáez Pcláez,

D, Teles'foro Cordero - Valverde y  don 
Francisco González- Ferrera.

Secretario-,, D. Agustín Hernández 
López. .

Lo  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento ydemás/efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero dé 19-28.

A U N O S , • 

Señor Director general de Trabajo.

RSúm. 242.

lim o. Sr.: Veriíicado el escru ti
n io dé las elecciones c o n v o cad a s 
por Real orden de 5 de Noviem bre 
ú ltim o para la constitución de los 
Com ités parita rios  de la Industria  
Hotelera  de Cádiz y designadas por 
éste M in isterio , las personas que 
han de desem peñar los cargos de 
Presidente, V icepresiden te prim ero 
y Secretario de cada Comité,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ! c a b io  
a bien disponer ene cada uno de 
dichos Com ités quede , constitu ido 
én la  form a sigu iente*

Com ité parita rio  de Patronos y Cama
reros.

Presidente, D. Juan Reina e Ig le 
s ias-V elar de.

V icepresidente prim ero, D. Ma
nuel M artín  de Mora. ,

Vocales patronos e fec tivos : Don 
A lfred o  Pérez Gutiérrez, D. José 
Gómez Gómez. D. David Laso  B ar
quino, D. Manuel Sánchez Gil, don 
éa lvad o r Robles.

V ocales patronos suplentes: Don 
Venancio González Díaz, D. Daniel 
González Ejscandón, D. José R evuel
ta González, D. Manuel Ese-andón 
Sánchez, D. Manuel González N e-
orete.

Vocales obreros e fe c t iv o s : Don 
Lu is Ribas H idalgo, D. An ton io
González Fernández, D. A rtu ro  A l
var éz Navarrq.,, D. F rancisco  Ruiz 
Cantero, D. E m ilio  San V icente de 
la Maza.

Vocales obreros suplentes: D on  
José M aría Pacheco Mateos, don
Em ilio Cobos Díaz, D. Antonio Gui-
llén  Jarquiai, D. Fernando R ojas 
Órtáz, D. Manuel B arra l Á lgeo iras .

Secretario, D. José Fernández de 
Ja P u e r ta * . .

Com ité parita rio  de Patronos y Coci- 
> ñeros. . '

P res id en te ,.L. Jinaif Reina e Ig le -  
siá'g-VeJardé.

V icepresiden te prim ero, D. Ma
nuel M artín  de Mora.

Vocales . patronos e fectivos : Don] 
José Sánchez González, D. Silves-j 
tre Ruiz A lonso, D. Indalecio  Ser** 
bio de la Fuente, D. Ju lio ' González 
de la Maza, ,D. Modesto Ponce L ó-í 
pez.

Vocales patronos suplentes: Dong 
José Mata López, D. José. Fexmáií-í 
dez García, D. José González Goií-i 
zátez, D. An ton io  Sáinz Marcado1, 
D. M ariano G iralt.

Vocales obreros 'e fectivos : D oif 
Juan Sobrino H errera , D, Francis-- 
co B rihga  Gómez, D. Pedro Arcon-: 
chel, D ; V icente D ovo de P ito t, doif 
Manuel A^ega Penia.

Vocales obreros suplentes: Doit 
Manuel Ig les ias  Ig les ias , D. José 
Anton io  Hernández, D. Antonio" 
Aragón Suárez, D. Antonio O v i !; no ’ a 
Soto', D. Andrés León Jiménez.

Secretario, D. José Fernández dé 
la Puerta.

Lo  que de R ea l orden d igo  a V. I. 
para su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guardé a Ah I. mucho $ 
años. Madrid, 2 de Febrero  de 1928*

- / ■■■■'." AUNOS • ’ 

Señor D irec tor genera l de Trabajo.;

RSúm. 243.

limo. S r.: Verificado el escrutinio; 
de las elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Noviembre último para1 
la constitución del Comité paritario' 
local de Artes Gráficas de Murcia, con 
jurisdicción en dicha ciudad, y  desig
nadas por este M inisterio las perso-? 
has que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri-* 
mero y  Secretario de este Comité,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á) 
bien disponer que dicho Comité pari
tario  local quede constituido en 1$ 
form a sigu iente: i

Presidente, D. José Ibáñez Martí-? 
nez. • ' ' ' ■ = ■*

Vicepresidente primero, D. José 
Vallester Nicolás.

Vocales patronos e fectivos : D. José' 
Sánchez Carrillo, D. José Antonio Gi
ménez, D. Manuel Medina, D. Gaspar; 
de la Peña y D. Nicolás Ortega.

Azocales patronos 'suplentes: D. Car-* 
los García, D. José García' Sánchez,; 
D. Jorge AValls, D. F. Pascual de Pe
rrero y D. Pedro Sánchez Barba.;

Vocales obreros efectivos b D. - José 
Mar ir Sánchez Fernández, D: José 
Baño González, D. Rodrigo Riqtreime 
Lisson, D. Ricardo Rubio Manzahecá 
y D. Carmelo Espí Hernández.

Vocales obreros . suplentes: D. Ma
riano Pini 1.1a Romero, fh  Antonio Sáb**
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MINISTERIO DE MARINA '

'DIRECCION GENERAL DE PESCA
i Vacantes las plazas de Ayuda ule de 
los Laboratorios de Málaga y Cana
nas, dependientes de esta Dirección 
general, y de conformidad con lo dis- 
puesio en la Real orden de esta fecha, 
se anuncia su provisión entre los ac
tuales Ayudantes d*e la primera Sec
ción de ja referida Dirección genoral, 
para lo cual deberán presentar la co
rrespondiente .solicitud, dirigida al 
excelentísimo señor Ministro de Ma
rina, en el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la publica
ción del presente anuncio, aecmpa- ; 
Cada de los justificantes de cuentos 
méritos consideren conveniente ale
grar. " .

Ma/lrid, 31 de Enero de 1928.—El 
Jfecreíario, José María Lleó. ,

MINISTERIO DB HACIENDA.

limo. S r .: Vista, la instancia sus
crita por doña Antonia López García, 
¡Auxiliar de primera clase, con destino 
m  esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por hallarse com
prendida en los beneficios que otorga 
k  Real -orden de la Presidencia -üef 
Jficmsejo de Ministros de 15 de Sép~ 
tíembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido a 
'bien concedérsela, con sueldo entero, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués deí alumbramiento.

-De Real órden comunicada lo digo 
& V. í. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde a 
¡V. I. muchos años. Madrid, 31 de Hile
ro de 1928—El Jefe de-Personal, Ma
nuel Vidal
¡Señor Delegado de Hacienda en Bur- 
I gos. ■ - *.

limo, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín Rniz Vicent, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
Administrador de Rentas públicas, de 
Osa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
croo lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
fm mes, con sueldo entero, según el 
j&aso primero del artículo 33 del Re- 
rlamento y Real orden de 12 de Di- 
Jdembre d& i 924.

3>e Real orden comunicada io digo 
& V. I. para los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar
no a V. I. muchos años. .Madrid, 2 de 
febrero  da 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda on Ge- 

*<£$. .

[ finio. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Martín Hernández 

í>fíoia| de primera clase -del

Cuerpo de Aduanas, Administrador en 
la de Salobreña (Granada), en solici
tud de licencia po-r enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se. ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo enlero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de .12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para ios debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Febrero de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

‘■■limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Leopoldo. Garrayo Vus
té, Auxiliar de primera oíase, con des
tino en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de ampliación du licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con le dispuesto 
en el caso segundo del artículo- 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada ío digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dio-s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1928.—El Jefe 

Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado, de Hacienda en Ba

dajoz,

limo. S r.: Viste el expediente pro> 
movido por doña Aurora García Ro
dríguez, Auxiliar de prim éis clase,J 
con (festino en esa Dependencia pro
vincial. en solicitud (fe segunda am
pliación de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q.. B, g.), de acuerdo^ 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo del 
articulo 33 del Reglamento y Real or
den efe 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo no devengará la in
teresada haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. t. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. m uctes años. 
Madrid, 31 de Enero de 1928.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor* Delegado dé Hacienda m  GMíz.

limo. S r.: Visto el expedienté 
movido por D. Armando Rolg Fuertes,' 
Capitán de Artillería al servicio efe 
este Ministerio y afecto a  esa depen
dencia provincial, en solkitúd de &m- 

pliación de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.}, áe acuerdo 

con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servicio prorrogarla por 
un mes, cíe conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo efe! articu

lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 19124, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para los debidos efectos, con de-* 
velación del expediente mencionado. 
Dios guarde a.V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Febrero de 19,28.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

limo. Sr.: En atención al mal estado 
de salud de D. José Cirugeda Gamboa, 
Oficial de primera clase, electo de esa 
dependencia provincial.

S. M. el Rey (q. D. g), con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
gí amiento de 7 de Septiembre de 191:8 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
segunda- vez, treinta días más y sin 
sueldo, el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma^ 
drid, 2 de Febrero dé 1928.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Caste

llón de la Plana.

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO DEL ESTADO

Timo, S r.: Vista la instancia diri
gida a este Centro por D. Francisco 
La-Roche Aguilar, Presidente del Mon
tepío de - Funcionarios del excelentí
simo Cabildo Insular de Tenerife, so
licitando, a nombre del mismo, la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas.

Resultando que, según'los Estatutos 
de dicha Institución, debidamente le
galizados, se crea un Montepío para 
atender las clases pasivas de dichos 
funcionarios, bajo el Patronato m i  
Cabildo, ingresando, con carácter 
obligatorio, todos los funcionarios de 
plantilla, y con título administrativo 
que sirvan a dicho Exorno. Cuerpo; 
que se entenderá por sueldo regula
dor de las pensiones, el mayor Dis
frutado durante un ano por lo menos, 
o en el de gratificación o jornal, "siem
pre que figure en los presupuestas 
insulares; que la jubilación de los 
empleados podrá acordarse por edad, 
por imposibilidad permanente y por 
haber prestado al Cabildo más de 
treinta años de servicio..

Resultando que en siguientes a r
tículos de los Estatutos se establecen 
pensiones a favor de las familias .de 
los funcionarios, efe viudedad, orfan
dad y do tefe a viudas y huérfanas, de- 
terminándose asimismo quiénes pue
den reclamar esios beneficios, pres
cripción, incomipatibilldadies y dispo
siciones de carácter general.

Resultando que el artículo 41 de jos 
Estatutos examinados especifica ios 
recursos con que cuenta el Montepío, 
y son éstos: El descuento sobre suel
dos y gratificaciones, los donativos de 
todas clases y los intereses que pro
duzca el capital formado. -



Gaceta de Madrid.—Ñúm. 36 5 Febrero 1928 903

Resultando que el gobierno del 
Montepío está a cargo de una Asam
blea general y de una Comisión, direc
tiva, determinándose en los artículos 
47 y siguientes las faculta-des de cada 
uno de los miembros que integran la 
Comisión directiva mencionada.

Resultando que a la instancia se 
une acta notarial de cotejo de los Es
tatutos acompañados con el ejem plar 
auténtico, otorgada ante el 'Notario de 
Santa Cruz de Tenerife, D, Pío Ca
sáis Ganosa, en 2 i de Diciembre de 
1927.

Considerando que el articulo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo m  
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de impuestos de Derechos rea
les y sobre transm isiones de bienes, 
texto refundido de 23 de Febrero an
terior, declara exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas, los bienes muebles perte
necientes a las Asociaciones coopera
tivas^ de socorros mutuos que, for
mando su fondo social con las entre
gas o- cuotas periódicas de los ¿ocios y 
con los dona í i vos benéficos- que reci
ban^ se lim iten a rep artir pensiónes o 
auxilios a los mismos socios o a sus 
familias, en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enfermedad o 
m uerte, o ai sos ten i mi enio o educa- 
ción de los hijo’s de los asociados,.

Considerando que el Montepío de 
Funcionarios del Excmo. Cabildo in 
su lar de Tenerife reúne los requisitos 
prescritos en la disposición citada, y 
tiene, por tanto, derecho a gózar de la 
exención que se establece: : ;

Considerando que estas entidades no 
precisan ser clasificadas como de .Be
neficencia particular, por que la idea 
de cooperación lo hace innecesario, y 
por ello no es preciso el traslado de 
la Re al orden de el asi fie ac i on. según 
ha dispuesto la de 12' de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Estado:

Considerando que esta Dirección ge
neral tiene competencia para resolver 
fcsta clase de expedientes, en v irtud  de 
la  delegación que le fuá conferida por 
fel. Ministro de Hacienda en la Real or
den de 24 dé Octubre de 1913.

 ̂La rarección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
pxento del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas, e] capital del 
Montepío de Funcionarios del exce
lentísimo Cabildo Insular die Tenerife.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 12 'de Enero de 1928.—El Di- 
lec to r general, Conde de Santa María 
pe Paredes.
feefíor Delegado de Hacienda de Tene-̂

rtft*.

' limo. Siv: Vista la instancia dárl- 
p d a  a este Centro por el represen
tante del Patrono de la Fundación 
Instituida on el pueblo de Viaña por 
D. Melchor García de Tagle soliei- 
¡tahdo en nombre de aquélla la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que D. Pedro García de 
¡Tagle, vecino del expresado Concejo, 
|n  nombre y por virtud de carta- 
prden de su hermano D. Melchor, re- 
mdmte m Buenos A iim  estableció

una Fundación de Escuela de prim e
ras letras destinada a enseñar a  leer 
y escribir,, contar y doctrina cristia

n a , señalando corno remuneración del 
Maestro la renta de 1G«0 pesos anua
les, y encargando al Patrono el sumi
nistro de plumas y papel a  los niños 
tan pobres que no pudieran adquim  
tales artículos; y que en la escritura 
de constitución de la Obra pía, otor
gada en 16 de Mayo de 1747, se de- 

# signa como Patronos, a falla de pa
c ien tes , al Concejo de Viaña y .ai Gura 
párroco:
. Resultando que el capital de la ins

titución, que asciende a 5.525 pesetas 
55 céntimos, figura en una lámina de 

, la Deuda pública interior, de Instruc
ción pública, número 853, que produ
ce una renta anual de 176 pesetas 80 
céntimos:

Resultando 'qué el Ministerio de 
Instrucción pública, en Real orden de 
15 de Septiembre de 1927, clasificó a 
la entidad con el carácter de benéfico- 
docente particular y nombró Patronos 
al Gura párroco y a la Junta vecinal 
de Viaña, con obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado: ,

Gonsi dorando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro de 1927, y  el 261 del Reglamento 
dictado para, su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a gozar de la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas el conjunto de los que de una 

manera, directa e inmediata, sin ínter- 
posición,de persona, se hallan adscri
tos o afectos a  la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en 
el‘ artículo 2.* del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que. en él 
se empleen los mismos "bienes o sus 
rentas o productos :
/Considerando que la Fundación so

licitante realiza un fin esencialmente, 
benéfico, cual es el de Xa enseñanza 
gratu ita  de niños pobres, fornentaínfo 
con ello, además, la cu ltu ra .nacional 
sin que, por otra parte, exista persona 
interpuesta entre dicho fin y  los me
dios materiales necesarios para reali
zarla, por hallarse obligado* el Patro
no a la rendición de cuentas y p re
sentación de presupuestos, no pudien- 
<fo, en su consecuencia, disponer de los 
bienes fundacionales -sin incurrir en 
responsabilidad:

Considerando que los bienes se ha
llan adscritos de una m anera directa e 
inm ediata a la realización de un obje
to benéfico, por cuanto figura en una 
lámina a nombre de la entidad que 
solicita la exención:

Considerando que esta Dirección es 
competente para resolver esta clase- de 
expedientes en virtud de la delegación 
que al efecto le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre los bienes 
de la Fundación denominada “Escue
la”, instituida en el pueblo de Viaña 
por D. Melchor García de Tagle.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1928.—EX Di

rector general, Conde cíe Santa María 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San

tander.

IItoo . S r.: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por D. José María 
Goy González, Vicario Capitular de la 
Diócesis de Santander, solicitando en 
nombre de la Fundación e instruc 
cien prim aria establecida en Suan
ces ia exención del impuesto especial 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas:

Resultando que en 31 de Enero de 
1887, se otorgó escritura ante el No
tario D. Cándido Gómez Greña, me
dí ante la cual quedó instituida en la 
villa de Suances una Escuela de p ri
mera enseñanza, completamente .gra
tuita, encomendada a las Religiosas do 
la Orden de la 'lan iís im a Trinidad, 
quienes se comprómeliaran en la c i
tada escritura a prestarla con la ma
yor diligencia, consagrándose confor
me a las reglas de su in stitu to r a la 
enseñanza y educación de ruñas, a cuyo 
fin dedicarán el personal apto que sea 
-necesario, según las circunstancias lo 
reclamen.

Resultando que el capital de la 
Fundación está integrado por un éds- 
fiieio para Escuela y Convento y de 
; 60.000 p e s el a s n om i nales que hacen. 
:39.809.80 efectivas:

Resultando que a la instancia se une 
certificación librada por el Secretario 
del Ayuntamiento de .Suances, ha- 
cieudo'eonslar que la enseñanza pres
tada en el Convenio de Religiosas de 
la 'Santísima Trinidad, es .•completa
mente g ra tu ita :

* .Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública en 12 fie Marzo* 
de 1926, clasifica a la entidud solici- 
t an le rom o be n é fi c o do c e n t e ya ri i c u - 
lar; nombra Patrono al Ühf • ¿¿ de i a 
Diócesis de Santander, con obliga
ción de presentar presupuestNí^ y  r e n 
dir cuentas, anualmente al Piule‘Mo
rado, y ordena a dicho Patronato a 
.convertir en una inscripción inlrnns- 
ferible a nombre de la Fundación el 
resguardo de depósito que posee:

Considerando que el artículo 44 do 
la ley do los impuestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de bie
nes, texto refundido, de 28 tD .Febrera 
de 1927, y el 281 del Reglamento dic
tado para su aplicación en 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 
gozar de la exención del impuesto de 
personas jurídicas, el conjunto do bie
nes que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de persona, 
se hallen destinados a la realización 
de un mbjeto benéfico de los entuno- 

i rados en el artículo segundo del Roa i 
{ decreto de 14 de Marzo de 1899, siem- 
i pre que en él se empleen los mismos 

bienes o sus rentas o productos:
Considerando que en el caso pre

sente, si bien se cumple por parte de 
la Fundación Escuela instituida en 
Suances, un fin esencialmente benéfi
co, cual es el de 1.a enseñanza, gratuita 
de niñas, no se cum nbn .?.u cambio los 
demás requisitos exigidos por las dis
posiciones citadas, por. cuanto hasta 
tanto no se verifique la conversión del 
capital en una lámina intransferibhr
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f  nominativa, los bienes- 1 1 0  se hallan 
adscritos de una manera directa é iñ- 
medial a a ia realización/del fin bené- 
i i o b j e t o  de la Inundación:

Considerando. que, en su círnsecuen- 
ci¡», procede denegar .la exención scdi- 

,citada, en lanío nd se acredite la con- 
versión á que se refiere la Real orden 

'dictada por el Ministerio do Instruc
ción pública:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
poda clase de’ expedientes en virtud de 
da delegación ,que al efecto le fué coin- 
. tem ía por' el Ministro de Hacienda en 
la Real orden de 21 de Octubre de 

MI) 13,
¡' La Dirección general de Ja Conien- 
riosu del Estado acuerda denegar la 

¡exm eión del impuesto de personas ju - 
‘rí dirás solicitada a no'mbre de la Fun
dación Escuela instituida en Süañces 
ñor D. Francisco del Piélago,, por fa l
ia de’ justificación de requisitos, le
gales.
■ Dios guardo a V. I. muchos año;s. 
Madrid, Í6 de Enero de .1928.— El D i- ' 
redor, general, C. de Santamaría de 
.'Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de San- 

: i a i ider.
¡     -
¡
i

i Timo, S r.: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por D. José Llobet, 
.mil¡citando en nombre de la Asocia- 

c i0 1 1  “ Los Mutuali stas” la exención del 
i ¡anpuesto especial sobre bienes de las 
‘•personas jurídicas:,

Resultando que dicha entidad tiene 
por objeto la práctica del socorro n iib  

¡ .fuo en los caso.s de enfermedad, in- 
f: validez, vejez, y  muerte y  que podrán 

ingresar en .ella todas La¡s personas de 
uno y otro sexo que hayan cumplido 
?-a toree años y  no pasen de cuarenta: 

Resultando que según de termina en 
los Estatutos de la Asociación, el aso
ciado enfermo cobrará subsidio desdé 
el día siguiente de presentada la baja-, 
hasta el día inclusive qué sea dado da 
alta, a razón de tres.pesetas cincueiH 
i a céntimos por c-uota inscrita; si es 
de medicina basta u n ' máximum de 
cien días; si es de cirugía hasta seseiv

ta, y  dos pesetas diarias durante trein
ta días,, si éa de cirugía, m enorf que 
los partos se computarán a razón de 
cincuenta pesetas,/sean cuantas 'fue-* 
rén el número de "cuotas inscritas' por 
la interesada," siempre que hubiere 
transcurrido un año'desde su .ingreso 
en la Asociación, si. a la vez ló file re el 
m ar i d o, y  /do s 'año s en c a so c/on t r ar i o ; 
que"-a¡l "dejar d;e ex is tir.u n  asociado 
se entregará ál heredero o herederos 
del m ism o’ la* cantidad que/ acredite, 
según la póliza y cien péselas para . 
los ' gastos de entierro;'¡que si un aso
ciado, pasados ocho años desde su in
greso se imposibilitase para el. .tra
bajo cobrará treinta pesetas men.su<y 
les del fondo que habrá para dicho 

‘ílii, si es de una. cuota y cuarenta y 
; cinco/si es de dos o tres cuotas:

. Resultando que en otros artículos 
de los Estatutos se especifican las 
atribuciones de ía Junta directiva, de; 
las generales' y  del D irector general, 
y se regula lo relativo a la disolu
ción de la entidad:

Considerando que el número 9.° del 
artículo 261 del Reglamento de 26 de : 
¡Marzo de 1927, dictado para la aplica
ción de la ley de los impuestos de De
rechos reales y  sobre transmisiones de 

. bienes, texto refundido, de 28 de Fe- 
' brero anterior, declara con derecho a 

exención del impuesto especial sobre 
bienes de las personas, jurídicas, los 
bienes muebles pertenecientes a las 
Asociaciones cooperativas de socorros 
mutuos que, formando su fondo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados y  con los donativos 
benéficos que reciban, se lim iten a 
repartir pensiones o auxilios a los 
mismos asociados o a sus fam ilias en 
casos determinados de paralización 
del trabajó, enfermedad o -muerte, o 
al sosij^nlmiento q educación de los 
hijos de los asociados.

Considerando que la Asociación 
. ^ L  os Mutual i stas” , domiciliada en 

Barcelona, realiza fines efe la índole 
de los expresados, y  por eílo Liene 
derecho a gozar de la exención de
terminada en e] anteriormente citado 
Reglamento..

Considerando que ésta clase de aso
ciaciones no requieren ser clasifica

das como benéficas, porqué la idea 
de cooperación 'excluye, a aquella, y, 
por tanto;m© *e>s preciso e l traslado de. 
la Real 'orden de clasificación, según 
se ha dispuesto en la de *1.2 fie. A b ril 
de 19-12, dictada de acuerdó con °1 
Consejo de /Estado.

Considerando que esta Direc: -u 
general tiene competencia para, 
solver e¡stá clase de expediente?, n 
virtud dé la delegación que ai ehv: o 
le fué 'conferida 0 11 la Real orden m  
21* de Octubre de 1913,

La  Dirección general de lo Con: 
cipiso del Estado acuerda decbmir 
exento del impuesto especial de p ■?- 
sonas -jurídicas el capiCail m obiliario 
que integra la Asociación “ Los V :i-  
tualistas” , esl/,blecidai en Barceh-.iá.

Di o s * gu a r d e a V. I. muchos a i > os. 
Madrid, 16- dfe Enero de 1928. - El 
D irector- general, G. de Santacma ía 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de 1 v t -

DIRECCION GENERAL D E  L A
DEUDA Y CLASES PASIVAS  

Esta D irección  general ha d m? v r ~  ; 
to que /en los días 6 y 11 del coi ró- ??v 
mes se verifiquen, a las once de. ót 
mañana, quemas, extraordinaria? - ¡1 
el local qué la misma ocupa.

Madrid, 4 de Febrero úe 1928. Hl 
D irector general, Carlos Caamafín,

Señalamiento de pagos para la pro
xirna semana.

Esta Dirección general ha acor. ¡ ;o 
qué ¿n los días 6 a 11 de los cor;  ̂ li
tes se entreguen por la Caja de ,a 
misma los valores consignados en 1 
ñalamientos/ anteriores que no liaran 
sido recogidos, y  además ios con \;; > •. ■., - 
didos en las facturas siguiente?:

Entrega de títulos de la !>■ :; ia 
amortizable al 5 por 10Ó. emisión de 
1926, por canje decarpetas  provisio
nales de. igual clase y. renta, hasta la 
factura número 1.663.

Madrid, 4 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Carlos Caamaño.


